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ADQUISICiÓN DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS CONTRATACiÓN DIRECTA
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CONSECUTIVO 23

En la búsqueda de continuar aunando acciones para garantizar el mejoramiento de
condiciones de estudiantes, docentes y funcionarios en el desarrollo de las activid
académico-administrativas, se encuentra oportuno proporcionar dotación de mobiliario
las diferentes oficinas administrativas y salas docentes, en consideración a la
observada; pues estos lugares, escasean de sillas, elementos que garantizan
en la prestación del servicio, toda vez que, producen sensación de confort a los rlif••r..nt.. c:d

COMPRA DECARPAS DESARMABLESTIPO KIOSKOY DE SILLAS ISÓSCELESPARA
LA UNIVERSIDADDE CUNDINAMARCASECCIONAL GIRARDOT

CDP No 240 del 25/11/2019 por $11.800.000

MARQUE CON UNA EQUIS "X"
SI _ NO"

El techo y laterales, irá en lona brigadier 700,100% impermeable y protección UV, totalmente sellada por
frecuencia, con sistema de ojaletes para tensionar. ESTRUCTURA: Totalmente desarmable, cercha tubo de 1", 2
CI. 18. Párales en tubo cuadrado de 1.1/2" CI. 16 con anillo protector en la parte superior del paral y bases
platinas anchas, en la parte central tiene una altura libre de 2.20 m total. Terminada con pintura en polvo de
aplicación electrostática color negro o gris.

TAPIZADA

a sostener los

Los BIENESdeberán tener una garanUamínima de un (01) año por defectos de fabricación o mal funcionamiento de los mismos,
contado a partir de la entrega efectuada por el contratista a la UCundinamarca, previo recibo a satisfacción por parte del
Supervisor del Contrato que resulte del presente proceso de selección.
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POR EL OFERENTE (De acuerdo a la naturaleza de la contratación requerida, podrán requerirse

Reemplazar o restituir a su costa, sin que implique modificación al plazo de entrega, los elementos que resulten defectuosos o de
mala calidad o con especificaciones diferentes o inferiores a los requeridos por la entidad, sin costo adicional para la entidad.

Será responsabilidad del CONTRATISTA, el conocimiento de las condiciones que existan para el transporte y entrega de los
bienes objeto de la contratación y el reconocimiento del sitio en donde se realizará el suministro. El hecho de que el proponente
no se familiarice debidamente con el detalle y las condiciones bajo los cuales serán realizado el cumplimiento del objeto

no se considerará como argumento válido para justificar incumplimientos a sus obligaciones durante la ejecución del

o cotización.

de Existencia y representación legal o
mercantil con una vigencia no superior a un mes. La actividad
comercial debe ser acorde al objeto. La matricula mercantil
debe encontrar renovada.

Inscripción en el Banco de Proveedores a
del link
https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/banc
o-de-proveedores

Registro Único Tributario (RUT). La actividad registrada
estar relacionada con el objeto.

Certificado de antecedentes disciplinarios de I
persona natural, jurídica y su representante
expedido por la Procuraduría General de la Nación.

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral
seguridad social en caso de personas jurídicas por parte
Revisor Fiscal (El revisor fiscal deberá anexar Copia de
Tarjeta profesional y certificado de antecedentes de la Junta
Central de Contadores) o representante legal según
corresponda. Personas naturales certificado que acredí
vinculación y aportes durante al menos el ultimo mes al "'''" ..rrts..
de seguridad social en salud y pensiones. Lo anterior

. en los términos del artículo 50 de la Ley 789

sulta de 4.1. antecedentes judiciales y
antecedentes en el Sistema Registro Nacional
Medidas Correctivas expedido por la

militar (Ley 1861 de

Certificado de no tener a cargo responsabilidad
I a favor del Estado expedido por la Contraloría

General de la República. (persona [urídlca,
representante legal y persona natural)

No. 1. Compromiso anticorrupción. Anexo 2 Certificado
de cumplimiento del sistema de Gestión de

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Anexos.
Compromisos de buenas practicas ambientales. Anexo 4.
Acuerdo de Confidencialidad. Anexo 5. Carta de comoromrsot
para contratistas, subcontratistas y proveedores. Anexo 6.
Autorización para el tratamiento de datos personales.

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la
natural o del representante legal de la
jurídica o documento de identificación. Otros documentos conforme a la naturaleza del proceso.

de una cotización por parte de la misma persona, será ten

Los documentos deberán aportarse el día y hora señalado para la presentación de la cotización. La subsanabilidad para aportar documentos
deberá realizarse conforme la Resolución 170 de de 2017 y a más tardar el dra de suscripción del contrato, si a ello hubiere lugar. Lo

referente a antecedentes de pública consulta la Universidad podrá realizarlos directamente. La Universidad por motivos de "n,w ...ru..,n"i<ll
conforme a la cotización más favorable según el concepto técnico y económico, podrá insistir por única vez, para que en un término
máximo un (1) día los documentos sean aportados mediante correo electrónico, salvo que se trate de la cotización o factores técnicos
I'!l,:nn,~m,,,n,,que constituyan factores de escogencia. En caso que no sean aportados los documentos, la cotización no será tenida en

no cumplir con los requisitos del artículo 14 de la Resolución 206 de 2012, asl como los de orden legal y complementarios y que
enuncian en el acápite de documentos rnlnlrnos y en consecuencia la eventual orden contractual no podrá ser suscrita por falta de los
requisitos para ello.



cotizaciones extemporáneas o las que no cumplan con los requisitos, no serán tenidas en cuenta. En caso de empate según el concento
y económico, la eventual orden contractual será celebrada con la cotización que primero hubiese sido radicada mediante mensaje

32.1-41.1


